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, 'KONBERGENTZIA
erreala,

pikutara"
AT AL BEREZIA

' 'LEY de
Huelga, un

proyecto restrictivo
y represivo"

ErA GAINERA...

"ELA, contra.
el recorte

del subsidio
de desempleo':

E l I d e Mayo os
esperamos a to

dos en Bilbao en la
maniFestación que
tendrá lugar por las
calles de la capital
vizcaína, y posterior
mente en la comida
fiesta que celebrare
mo s en la Feria de
Muestras.

Un año más, los
trabajadores de este
pa ís sa ld r em os a la
calle para reivindicar
algo tan vital como la
puesta en marcha de
un a política de rein
d ustrialización para
Euskadi. Porque esta
mo s convencidos de
qu e reindustrializar
es crear empleo y que
el futuro de este país y
de sus gentes.depende
de ello.

Ante este 1 de Ma
yo los trabajadores
afirmamos también
que ni Euskadi puede
soportar ni los traba
jadores vamos a per
mitir una nueva re
conversión que no
vaya acompañada de
reindustrialización.

La reindustrializa
ción y la cr eacioón de
empleo es condición y
exigencia de un Futu
ro de dignidad, justi
cia y progreso para
nuestro pueblo. Por
todo ello os animamos
a que elIde Mayo
acudais con vue stras
Familias y amigos a
Bilbao. Maiatzaren
lehenean , denok BiI
bora.

~L l~~MAY~

1~~~~AmL~A~

Hernani kalean
berrindustrializaketaren alde
J oan den apirilaren 2an Hernani era bere

eskualdeko milaka langile eta hiritarrek
bat egin zutenELA, VCT, CCOO era LABen
greba orokorrerako deialdiarekin . Grebaren
bide z inguruko eraispe n industriala salatu eta
berrindustrializaketa eskatu zuten.

Hern aniren etorkizuna, Euskadiko beste
hainbat herriena bezala , industriaren menean
dago; Madrilgo eta Gasteizko gobernuek
batak besteari errua botatzeari utzi eta lanari
ekin behar diote orain.

Hernanin langab ezia %19koa da , eta ba
dirudi kopuru hori hazi daitekeela, Acenor
esan bezala ixt en badute era enpresa. ertain eta
ttiki askoren egoerako hobera jotz en ez badu:
Asko ixtekotan dago eta beste asko, enplegu
etregulazio espedientez espediente doa.

Enpleguaren txanda dugu,

f .

MAIATZ

EUSKADIKO SINDIKATOA

MANIFESTÁPENA
·BILBO

En este
Aberri Eguna

de 1992

.' Por una Euskadi ju sta, so lida ria y par
ticipativa ,

¡GORA EUSKADI ASKATUTA!

*Exigimos para Euskadi ca uces adecua
dos de ex presió n pol ítica y desarroll o
como pueblo dueño de-su destino.

'*Rech azamos la violen cia como med io
adécuado de liberación nacional. Nega
mos la licitud de la inv ocaci ón del Ejér
ci to co mo razó n últ im a y garan te de l
mantenimiento del statu s quo de los esta
dos.

* Reclamamo s de los estados que integran
Europa y de las institucione s comunita
rias qu e den los pa sos nece sario s pa ra
que las naciones sin estado puedan acce
der por vía s democrát icas al gr ado de
autogo bierno deseado.

. * Animamos a qu e las fuerza s, g rupos y
militantes abe rtza les, s in ren unciar a la
diversidad de intere ses y formulacion es
qu e en carnamos, hagamos un esfue rzo
serio para sentar bases y campos de co la
boración necesa rios para la regenerac ión
de la socie dad vasca en clave abertzale,

* Record amos que la propia via bi lidad de
un proy ecto abertzale es tá condicion ada
por la ca pac ida d de d ar so lució n a los
graves problem as económicos y sociales
que padece Euskadi.
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Federakundeak Nazioartekoo

Konfederakundea
V.E.

siones en infraestructuras se
reclaman como generadoras de
empleo, etc., se ha insistido en
reclamar de todo el sindic~lismo
mundial un esfuerzo para dar
cuerpo a una alternativa viable al
neoliberalismo. La CIOSL tiene
a un nuevo secretado general
desde este congreso; se trata de ,
Enza Friso, de 64 años, proce- , .
dente del sindicalismo italiano y i

que ha sustituido al holandés
John Vanderveken, .

Sirva esta brevísima reseña
del XV Congreso de la CIOSL
únicamente para dejar constan
cia de tan importante aconteci
miento sindical. Próximamente
entraremos más a fondo en la
significación de los acuerdos
adoptados.

PREOCUPACION
POR EL EMPLEO

Además de señalar que la
reivindicación del pleno empleo
ha sido una constante, que la exi
gencia de políticas activas en el
mercado laboral se consideran
imprescindibles, que las inver-

principio, privilegia al mercado
originando una reimplantación
del capitalismo salvaje.

La CIOSL debe adquirir
capacidad de presión para que
los gobiernos en el Fondo Mone
tario Internacional. en el Banco
Mundial y el GATI cambien de
criterios. La magnitud de este
acontecimiento sindical merece
un tratamiento informativo más
detenido, que ofreceremos 'próxi
mamente.

XV CONGRESO DE LA CIOSL

«El sindicalismo contra
el neolíberalismox

E l pasado 10 de marzo' se inauguró en Irún la sede comarcal del Bidasoa, en el
marco de la nueva política de locales, cuyo fin es lograr una mayor presencia en

la sociedad y mejorar el servicio al afiliado. El nuevo local de ELA, situado en el centro
de lrún, contará con los servicios integrales de que se está dotando a las sedes comarcales
para que los trabajadores estén cada vez mejor atendidos, cerca de su domicilio o lugar
de trabajo. La política de nuevos locales proseguirá con la.próxima inauguración de las
sedes comarcales en Sodupe, Barakaldo y Tolosa.

La recién estrenada sede, que' se puede ver .en la foto, está en Paseo de Colón, 27, Yel I

número de teléfono es el 62 14 14.

Inaugurado el local del Bidasoa

Eskualdeclk

L a Confederación Interna
cional de Organizaciones

Sindicales Libres (CIOSL) ha
celebrado su XV Congreso entre
los pasados 17 y 24 de marzo. Se
han reunido representantes de
152 confederaciones sindicales
en representación' de 110 millo
nes de trabajadores afiliados.
ELA, presente en el congreso, es
una de las confederaciones fun
dadoras de la Internacional sindi
cal más importante. Se puede
asegurar que ésta ha sido la reu
nión sindical representativa más
importante de la historia.

Los 800 dirigentes sindicales
se han enfrentado C9n dos temas
mayores: El nuevo orden mun
dial y la democracia; el medio
ambiente' y el desarrollo. La
democracia tiende a degenerar
en votocracia y la libertad, como

Durante estos encuentros,
Gabaglio analizó entre otros
temas los principales proble
mas de los trabajadores es Ia
nueva Europa, entre las que
destacó sobre todo la creación
y el mantenimiento del em
pleo, Gabaglio valoró muy
positivamente su visita a Eus
kadi, tras la cual dijo: "La
CES es más vasca, y espero
que ELA, más europea".

J.L.M.

pribatuan ba datoz eta
ikastoletako langileak
zaino

Kontseiluko kideek ego
era honi buelta emateko
neurri sail bat erabaki
zuten; izan ere, kalitatezko
irakaskuntza lort zeko
aurrekontuek halamoduko
ak eta geure lanbidea sail
ho netan burutzen dugu
nontzako lan baldintzek
itxurazkoak izan behar
dute.

El presidente de la CES,
en Euskadi

T al como informábamos
en el anterior número

de esta publicación, Emilio
Gabaglio, secretario general
de la Confederación Europea
de Sindicatos, estuvo en Eus
kadi invitado por ELA del 10
al 13 de marzo. A 10 largo de
esos días mantuvo diversas
reuniones con la Comisión
Ejecutiva y con cuadros y
militantes del sindicato.

era izan zen. Eztabaidan
argi geratu zenez, gizarte
ak egoera hori ez du ongi
ezagutzen, eta lang ile
dozente eta ez dozenteak
lanean bokazioz ari direla
uste du , ez profesional
moduan. Ho uen aurrean
iritzia ahobatezkoa zen:
Profesionalak gara eta
hala esijitu eta erantzun
behar zaigu . Autonomi
Elkarteko hezkuntza siste
maren egoera bera,funtzio
hori aintzakotzat ez hartze
aren ondori oa da: Sare
publikoan istiluak daude,

IRAKASKUNTZAKO .KONTSEILU FEDERALA

«Gure izaera profesionala
ft

erreibindikatuz»

..

Gaien zerrendan lehen _
puntua 1992rako Ekintza
Plana eta Idazkaritzaren
txostenak osatzen zuten.
Kontseiluko kideek era
kundea eskualde mailan
indartzeko beharra azpi
marratu zuten.

. Ondoren, l11.Federa
kunde Kongresuaren deial
diaz hitzegin zen. Berau
Gasteiz en ospatuko da,
1993ko udaberrian,eta
aurreko kongresuetan
le gez , euskara hutsean
izango da. Aurrerantzean I

Komite Federalakemango
du kongresuaurreko mart
xa.

Hirugarren puntua ira
kaskuntzaren egungo ego-

P asa den mlírtxoak
28an Gasteizen

Kontseilu Federala bildu
zen. Kongresu artean
Irakaskuntza
Federakundeko
organurik nagusiena den
Kontseilu honetan Araba,
Bizkaia, Gipuzkoa eta
Nafarroako sare
desberdinek eta kolektibo
dozente eta ez dozenteek
hartu zuten parte.

----==---==-----------=---- -~ ------------------ - ._- - -------- - - -



,LA!STV lO-IV-92 Irilz ia k/ o plni

Editoriala
EUSKADI

AUZOLANA

Orainaldian Euskadi era
Euskadiren geroa oinarritzen eta
eraikitzen ari gara eta ba dirudi
luzarorako lanean sarturik
gaudela . Abertzaleon eginbeharra
dugu hau: denon artean.burutu
beharreko lana. Nahasketa, liskar
eta matraka giro honen kakoa
azken batean arazo honetan datza:
ea Euskadi gauzatzeko eta '
ekonomia, politika eta kultura
aldetik zor zaizkion ahalmenez
hornitzeko gauza izango garen.
Hori dugu gure desafiorik
larriena. ELAk bere sorrera tik
trabasa jasota du eta harrez gero
ekite horri osorik emancla ihardun
du. Lanari jarraitzen dio egunero
boboa berriruz.

Euskadiren geroa gauzatzea
auzolana dugu: denon artean
burutu beharrezkoa. Zeregin
horretan ba du langile klaseak zer
esana: langile klasearen erakunde
denez , ba du ELAk auzolan
horretan parta ide lanerako toki
zehatza. Eskubide osoz ,

Aberri Eguna era Maiatzaren
Lehena elkarren ondoan kokatzen
direnean, harreman beharra,
hitzarmen beharra , negoziaketa
beharra oihukatzen digute
gehienbat sasoi honetan . lnor ez
da harrokeriaz gailendu behar
auzolan honetan, Elkarl anaren
emaitza izango dugu Euskadiren
etorkizuna. Izatekotan.

M aiatzaren Lehena era
Aberri Eguna elkarrekin

hurbil gertatzen zaizkigu aurten.
Ez ditu soilik egutegiak elkartzen:
bestela ere guk geuk barnean
zeharo elkarturik bizi ditugu. Eta
gau r egun inoiz baino elkartuago.

Abertzale .izarerakoan ez dugu
uzten alde batera gure langile
izatea. Ez baitira txandaka
jazteko bi txapel , egun batzuetan
bata eta bestetan bigarrena.
Sindikalari eta abertzale batean
gara: ELA bera dugu
Konfederakunde abertzalea. Gure
izate bakarra bi egun horietan
Maiatzaren Lehena eta Aberri
Eguna- isladatzen da.

Euskadiren geroa langile
klasetik ikusten dugu, langile .
garenez, beste edonork bere
izatetik ikusten duen bezala.
Langile klaseak nahi duen
Euskadi, beraz, dugn amets.
Halabeharrez , geure buruaz eta
izateaz leialki joka nahi izanez
gero.

--ITURRIAGA---l

,. • ¡ :

DANIGOMEZ
(Secretario
General de la
FETA)

delicadeza, como los propios sindica
tos proponían, se realizasen unos ser
vicios mínimos que suponían 'emplear
casi a los mismos trabajad ores que
cuando )a actividad es normal.

Pedir luego una inspección sobre
el riesgo para la higiene de la pobla
ción -¿sólo en caso de huelga?- no es
sino otra coartada para apretar en la
mism a dire cción . Por eso ," al oír al
conceja l donostiarra de.turno la peti
ción de que el Ejér cito intervinie se
porque le parecía poco el decreto que
dictó el que dic ta decret os , no nos
asom bra ya por muy demencial que
sea,

Mient ras tant o, es tá ahí la pro
puest a que ELA, j unto co n UGT y
CCOO, presentó al Gobierno Vasco
para crear mecanismos que regulen de
forma equilibrada estas situaciones.
Es importante que esa propuesta reci
ba co ntes tación sa tisfactoria , en la
línea positiva y de corres ponsabiliza
ción de la oferta sindical, para que la
responsabilidad y el equilibrio rijan el
ejercicio del derecho de huelga y el de
fijación de los servicios mínimos, que
permitan un a salida sa tisfac toria,
impulsando la negociación de las cau
sas del conflicto.

Ir por ot ro camino sería querer
inventar la figura de las huelgas míni
mas con servicios esenciales.

,\ ' - \ ' , ', ! . l . ¡ ,

ENPLEGUAREN TXANDA

era gile izan behar duela. Halaber, inork ez du
zal antzan jartzen gure indu stria tekn ologi eta
ekonomi eg oera berrira moldatzeko beh arra,
merkatu ireki batetan lehiatu ahal izateko aldat
zeko beharra . Lan gileo k dugu helburu hori ek
lortzeko int eresik haund iena, edonork baino
gehiago bait daukagu jokoan.

Horregat ik e sk atu iza n du gu gure kem en
gu ztiaz agintari po l it ikoe k he lburu horiek
erdietsi ahal izateko estrategia bati ekin diezaio
ten.

Berrindustrializaketaz ari garenean, dugun
indu stri a mant entzeko politika bati buruz ari
gar a -beharrezko aldaketa eta mold atze ak bul
tzatu z-, era berean industri a berri ak sortzeko
bitartekoak gauzatuko dituen politika. Sind ika
tuok eta langilegoak helburuhoriek erab áteko
leh entasunez gobern u-ekimenare n erdigune
bihurtzea esiji rzen dugu.

Hori del a eta, 1992ko Maiatzaren Lehen ,
honen aurrean, hau baieztatu eta esijitzen dugu:

- Berrindustrializaketa eraenpleguaren txan
da iritsi dela.

- Euskadi k ezin duela berrindustriali zaketa
gabeko errekonbertsiorik jasan eta langileok ez
dugu la onartuko. Berrindustriali zaketa e ta
enpleg u sorr~ra gure herri arentzako etorkizun
duin , bidezko eia aurrerako ia lcirtzeko baldintza
ezinbesteko~ ··á~la . ·' ~ . .

Hauxe 'C!a ¿usbil: lan gil eok dat or ren Máüit
,zaren Le~g,~:e~n')3\l))OÍ1 alda~ri ~ atU ~'9 du,g'~n ,
mezu a. .

~ . . .

sindicatos, servicios mínimos que la
autori dad firmante del decreto no qui
so tener en cuenta.

O que la empresa, aprovechándo
se de ello, se viera tentada a sentarse
en una esquina, entendiendo que el
conflicto era cosa entre huelguistas y
ayuntamientos.

O que en el Hospital de Basurto ,
en Bilb ao, ante la anunciada huelga
del personal de limpieza, se exigiera
de lo s sindica tos qu e , adem ás de
garantiza r el se rvic io comple to de
quirófanos y otras áreas de especial

.-., . --""'"'"\ .'~. u ..... ...- ...tr.t Ifl "

... r. n U1. ~ 01 ~:: "l -
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Baina guk diogu euskal krisi haundia ez dat 
za la hainbeste indu stri se ktore jakin batzutan ,
bai ordea bost langiletat ik batek lanpo sturik ez
izatean, hamar gaztetatik lau lani k gabe egote
an , hamar ema kurne tatik hiru ego era berean
dauden bezalaxe... Hau da kri si nagu sia, bere
kid eei lani k esk aintzeko eta beh ar bezalako
bi zimodu a ziurta tzeko gauza ez den gi zar te
baten zartadura sakona.

. Inork ez duzal aatzarikeuskal indu striak
aurrerantzean ere gure ekonomi aren ardatz eta

) . .... . . . ;;.c: ' i ' j ' l ' (! l ' !I , '

D e un tiempo a esta parte, el derecho de huelga y sus
, límites están de moda. Son muchas las opiniones

que sobre el tema se lanzan. No hay hacedor de opinión ni
medio de comunicación que no haya reflexionado sobre

ello.

en la huel ga de Cons truccio nes y
Contratas, que ha afectad o a la lim
pieza pública de varios municipios de
Gipuzkoa, el decreto pertinente dijese
que los servicios mínimos serían los
que los ayuntamie ntos entendiesen
convenientes. O que estos ayunta- .
mientos pretendiesen que la negocia
ción del convenio no es su problema y
plante asen unos servicios mínimos
que. garantizasen casi el normal fun
cionamiento, al tiempo que algunas
corporaciones municipales aceptaban
como suficientes, y firmaban con los

· · 'l ".'" .

Berrindustrializatzea, enpleguarentxanda

I ' , ,, " ¡ . r ' ,

"Huelgas esencialesy 'servicios mínimos- 1 " ' , : . '

Zenbaitek gai hauek merkatuaren ikuspuntu
hutsetik , norbe raren interesetik edo "eraginko r
tasun ek onornikoarenetik" planteiatzeko tenta
zioa izaten du , horrela lanpostu galerak da kart
zan arazo gizatiar era sozialak alde batera utzita,

, 'H auex ek dira beren bulegoe tatik lanpostu
: "murnzteak.eta areago, herri edo eskualde osoen
-' ,'p gibidea eta bizitza .sustatzen duten lantegi ixte-

ak .erabakitzen dituzten pertson a .berberak.

LANGABEZIA, EUSKAL KRISIRIK
HAUNDIENA

: . ' . ' .

E uskadik gaur egun jasaten duen industri
kri si larri a ez da atzo go ize koa. 1975

1985 hamarkadan dag oeneko " lehen err ekon-
bertsio a" pairatu genu en, eta hon ek e ragin
sozial izugarr ia ekarri zuen: enplegu industrial
guztiaren %35a galdu zen.

Administraritzak lanpostu alternat iboak sor
tukozirela agindu zuen eta itxaropena hor zego
en , bain a asmo hutse an geratu zen. ZURen
porrot garb ia-Adrninistraritzaren ekimen eska
sak hortan ze r iku si haundia izan zuen- du gu

.baieztapen horren adibidea.
Gaur, os tera, errekonber ts io pro zesu berri

batetan sartuta gabiltzalarik, ezin dugu lehenen
go harekin ikasitako leziorik ahaztu. Euskadik,

1 lanpostu garbike ta hut sa esan nahi duen beste
f I errekonberts ior ik ez dezake jasan. Horixe da
l' benetako industri-politika (sektore hortak o
, enplegua suntsi tuko ez duena) es katze ko arra-
, zoia; pol itika hori ozenki eskatzen dugu sind i-
r katuok eta langilegoak. .,

R eflexiones siempre subjetivas,
int eresada s. Unas, las de los

sindicatos, reconocidamente intere
sadas: defienden uno de sus instru 
mentos fundamentales en la acción
sindical y la negociación. Otras, encu
biertas en un aparente tono ecléctico,
de análisis desinteresado y por ello,
dicen, necesariamente científico.

Son estas las que lanzan "opinión
cualificada" y debate sobre la frontera
que separa los derechos de unos y las
libertades de otros. Son normalmente,
las que conceden un valor intrínseca
mente mejor al derecho indivi dual,
reservando para los derechos colecti
vos y para la huelga valoraciones que
los presentan como fruto de culturas
arrabaleras y pasadas de moda. Evi
tan, sin embargo, analizar la causa del
conflicto. ¿Son las reivin dicaciones
del huelguista o la intolerancia de la
otra parte las que fuerzan el estalli do
del conflicto?

Sentados los argumentos raciona
les que marcan los distint os estadios
reservados para uno y otro valor, el
siguiente paso estará en hacer funcio
nar los mecanismos del sistema par a
preserva rlo de los "excesos, cuando
no de las tropelías", de los sindicatos.

Se habla de Ley de Huelga, pero
esa podría suponer sólo la cobertura

~l formal para algun as medid as que ya
hoy aplica la autoridad gubernativa al

n fijar unos se rvic ios mínimos abu si
O vos, a realizar en huelgas que afectan
:S a actividades esenciales de la comuni
ir dad. No es casualidad que la Admi
i s nistraci ón, que se arroga el papel de

dictar la orden correspondiente, sea a
e la vez parte interesada.

Así se entiende que, por ejemplo,
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ROTAS LAS NEGOCIACIONES
EN BIZKAIA y ARABA ,

E---l pasadó-30 de marzo , la patronal Adegui y los
sindicatos firmab an el convenio colectivo que

afecta a unos 48.000 trabajadores, y que incluye, entre
otras cuestiones, una reducción de la jornada laboral en
24 horas, a lo largo de 4 años, si bien la vigencia del
convenio' es para dos años.

La reducción de jornada se llevará a cabo entre 1992
y 199~ a razón de 5 horas en cada uno de los dos .

' primeros años , y de7 en los dos siguientes. Al final de
este periodo, la jamada se situará en 38,5 horas
semanales para los trabajadores con jornada partida y
en 38,1 para los de jornada continuada.

Además del tema ele salarios, con incrementos en
tablas de un punto por encima del ¡PC, que garantizan
el poder adquis itivo de los salarios, 6,5% e ¡PC más un
punto, en el 93, se recogen otras mejoras sociales sobre
disfrutes de vacaciones, licencias, excedencia para
objetores, etc.

ACUERDO EN BASURTO

com pañeros de Bizkaia. En opinión de la secc ión sind ical, la fragilidad "
del acuerdo es tal que en cualquier mom ent o puede reabrirse el
conflicto,

U na semana de huelga ha hecho que la patronal modifique su
postura inicial y firme el convenio co lectivo de los trab ajadores

del servicio de limpi eza del hospital de Basurto . A pesar de que los
trabajadores han cum plido lo estipulado en el decreto de servi cios
mínimos se ha trat ado de responsabilizarles de los problemas de
salubridad que se podí an haber originado. _ ,

El acuerdo supone un incremento del 9%, la creació n de un plus
es peci al de cent ro equ ivalent e al 1% del sa lario base y una jornada
semana l de 36 hora s.

ATEF

ELA, CONTRARIA AL ACUERDO
EN LIMPIEZAS DE GIPUZKOA

P or un margen de 12 votos, la asa mblea de trabajadores de
- Con strucciones y Contratas refrend ó el acuerdo alcanzado por

UGT y CCOO con la dirección , Un acuerdo claramente a la baja, ya
que no recoge la progresiva equiparación de las condi cion es sa laria les
y laborales de los trabajadores de es ta empresa en Gipuzkoa con los

¡ .~Tlll I'Dtlrr'F¡<lla-

'q(han[rmt
- ~n;.,['(r~ :¡J'·)~"i,::j

:,~ !%JO Idrl':!1tucm¡
:di ¡<)f ::I.I.~ Hn~I,! .

-tm.~rlornt' \ \ \
UI" ~"Ll ,,,,-millll de 1lId.~

SIN AVANCES EN EL COMERCIO". ' . ~ . ..J, .

A pe~~/d'~ que hayan tran scurrido dos mese s desct'e 'la -
--- presentac ión de las diferent es plataformas del sector de

co mercio, no se han produ cido avances dignos de reseñar en las
negoci aciones, La patronal mant iene una postura cerrada , por lo que
en los próximos d ías se plant ear án medidas en este sector. En Euskadi
se negocian este año en el sector del comercio 15 conv en ios, con
objetivos comunes en la mayoría de los casos. Las Ó.i(eren,tes _
plataformas prevén un incremento sa lar ial del IPC más 2 puntos,
reducciones de jo rnada en torno a las J4 hora s anuales, e l
es tablec imiento de la quinta se mana de vacaciones fuera del periodo
estival, y el estab lec imiento de porcent ajes máximo s de trabajadores
temporales sobre la plantilla total.

LATEM

FIRMA EN GIPUZKOA

E LA va a proponer al resto de los sindicatos que
conforman la mesa el inicio de movilizaciones

que hagan variar la intransigente posici ónde la patronal
metalúrgica vizcaína, según acuerdo del Consejo
Provincial del Metal de ELA en reunión celebrada el
día 6 de abril en Bilbo.

El 30 de marzo quedaban rotas las negociaciones del
convenio ya que, lejos de acercarse a las demandas de
los sindicatos, la oferta ele la patronal llegó únicamente
al ¡PC previsto para el 92 y, en cuanto a la garantía
mínima, únicamente un incremento del 90%, no
contemplándose ninguna reducción de jornada. La
patronal no duda en pretender la inclusión en el
convenio, sin contrapartida alguna, de una cláusula de
movilidad total, así como de clasificación profesional y
distribución del horario de trabajo.

La negociación del sector quedó rota también en
Araba el pasado 6 de abril, ante la impresentable
postura del Sindicato Empresarial Alavés de admitir

, una reducción de jamada con la pretensión de eliminar
horas de asamblea, recogidas ya en convenios
anteriores, y de trabajar obligatoriamente 10 horas
extras de carácter estructural. ELA-Metal decidirá en
los próximos días las acciones pertinentes.
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NEGOCIACION 92 COLECTIVA

SIN AVANCES EN LA PRIVADA

NEGOCIACIONES LENTAS

SANIDAD PRIVADA DE GIPUZKOA

El pasado 2 de abril trabajadores y usuarios de la empresa de trans
porte de viajeros Encartaciones, S. A. , se manifestaron por las calles de
Bara caldo exigiendo soluciones a un conflicto que se prolonga ya por 5
meses, en demanda de la negociación de un convenio propio, aspecto
éste al que la dirección se había comprometido ya en agosto de 1990.

ELA denuncia la actitud cerrada y antidialogante del empresario, a
la vez que exige a la Diputación que tome cartas en el asunto, ya que
esta empresa se financia con dinero público.

ENCARTACIONES: SIN SOLUCIONES TRAS 5 MESES

En Nafarroa se ha alcanzado e l acuerde en el conv enio de Mercancí
as, con vigencia de un año , un incremento sal arial del 7,5 % y la reduc
ción de un día en la jornada de trabajo anual.

Por otra parte , e l convenio de Aduanas y Viajeros de Gipuzkoa se
encuentra en fase avanzada de negociación, con una 'oferta sa laria l del
6% y revisión del 0,5% para Aduanas . En el sector de Viajeros, se ha
planteado una oferta de aumento del 7 % y el ¡PC más 1,5% (con una
vigencia de dos año s), además ele una reducción de jornada anual de 8
horas por año. Se encuentran bloqueados los convenios de Aduanas,
Transitarios y Estibadores de Bizkaia y el de Personal de Tierra de la
Pesca de Ondarroa, en ambos ca sos por posiciones intransigentes y de
escaso espíritu neg ociador en ambas patronales. En cuanto a Transpor
tes Colectivos (TCSA), las negociaciones aún no han llegado a su final.

TRANSPORTE

L a negociación de los convenios de la federación de Transporte se
centra fundamentalmente en Gipuzkoa y en menor medida en Biz

kaia y Nafarroa,

FAGEK

PAROS

CONSTRUCCION

SIN AVANCES

IKASTOLAK

O rain arte negoziaketen ondorioz zertxobait aurreratu
bada ere, -OHOn astero klase ordu bat gutxiago,

lizentziaturak lortzeko eszedentzia eta ez dozenteen
kasuan soldata igoera-, oraindik patronalaren eskeintza
§ure eskaerengandik urrun dago. Dozenteei eskeinitako
roSa, eta hau egoera ekonomikoaren arabera, ezin dugu
inolaz ere onartu . Zenbait ikastolatako egoera
ekonomikoa larria dela badakigu ere, ezin zaigu horren
erantzukizunik guri leporatu, eta horrek ez du gure lan
baldintzak guttiesteko nahitaezko aitzakiarik izan behar.
Soldataz gain, gure lan-baldintzetan garrantzia duten beste
edukiak erantzun gabe daude oraindik.

Azken bileran ere akordiotara iristeko borondate .
nabarmena azaldu genuen, gure eskariak egoerari
egokituz, baina jarrerak hurbiltzeko apirilaren 9an izango
den hurrengo bileran heuren aldetik ere ahalegin sendoa
burutu beharko dutelakoan gaude. .

S iguen sin producirse avances en la negociación del
convenio de la construcción en Bizkaia. La actitud

de UGT, que se ha plegado a los deseos de Madrid y se ha
retirado de la mesa negociadora, supone una dificultad
adicional. En UGT han primado los deseos de Madrid
sobre los de Euskadi . Las conversaciones se han visto
también complicadas por las negociaciones para la
creación de una fundación laboral para Bizkaia, que
permitiría a los trabajadores del sector implantar
importantes mejoras sociales. Aspectos como la
formación, los complementos de prestaciones sociales,
jubilaciones, etc. podrían ser abordados por esta
fundación .

M ientras que seha firmado el convenio de Artes
Gráficas en Nafarroa, en Bizkaia y Gipuzkoa

continúan las negociaciones con algunos avances. Se ha
firmado las revi siones en los convenios de Bizkaia de
gasolineras, fotografía y marroquinería.

Para los próximos días 10,,13, 14 Y 15 de abril han
sido convocados paros en Formica SA de Galdakao, ante
el bloqueo de las negociaciones. ELA reivindica una
subida del 8,5%, una reducción anual de jornada de 8
horas y la conversión de 10 trabajadores eventuales en
fijos.

AzNAESN
HUELGA EN LA PUBLICA

E

SERVICIOS PUBLICOS

L acaracterística más importante y a la vez
preocupante de la negociación colectiva en el

ámbito ele la.Administraci ón vasca es la lentitud con que
se está desarrollando.

En el convenio de la Administración local se constata
una falta de voluntad o capacidad política para asumir los
retos de futuro, como son la constitución de las diferentes
comisiones de trabajo: formación, movilidad,
privatización, valoración, productividad, euskara, etc.

Por lo que se refiere a la Administración autónoma, el
chantaje que se nos pretende hacer es inasumible. A costa
deposibles incrementos salariales que se homologuen a
laAdministración local se nos trata de imponer un
escandaloso aumento¡ del número de trabajadores "de
libre designación".

En Osakidetza, además de los problemas propios de
las negociaciones con la dirección de Sanidad del
Gobierno Vasco, la actitud corporativista de CEMSATSE
en favor de convenios-franja presenta dificultades
adicionales al proceso negociador.

E l pasado I de abril, los trabajadores de la enseñanza
pública protagonizaron una jornada de paro que se

volverá a repetir próximamente si el departamento de
Educación no modifica su intransigente postura. La
Administración no ha cumplido el compromiso firmado
hacedos años y refrendado en el acuerdo de 1991, que
posibilitaba el inicio del proceso de homologación con
los funcionarios de la Administración autónoma.
Asimismo, el departamento que dirige Fernando Buesa es
contrario a negociar otros aspectos básicos, como la
euskaldunización y reciclaje del profesorado, la
estabi lidad, etc.

A l igual que en la pública, las negociaciones se
encuentran en punto muerto, por lo que en las

próximas semanas es muy probable que se inicien
movilizaciones. La Administración, ante la pasividad de
'la patronal, incumple los compromisos contraídos.

El pasado 2 de abril se celebró una reunión con
representantes de la patronal y de la Administración, sin
quese llegara a un acuerdo de cara a la equiparación de
lascondiciones de trabajo de la red privada con la
pública.

L a oferta presentada el pasado I de abril por la
patronal es, en opinión de ELA, impresentable. Para

ELA, la oferta de la patronal de la sanidad privada, que
prevé un incremento del 6% y una reducción de jornada
de6 horas para este año, se sitúa muy por debajo de lo
quc se está negociando en otros sectores.
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ELA EXIGE UN INCREMENTO DE LA CUANTIA DE SUBVENCIONES Y AVALES

RATIFICADO EL PLAN DE

RECONVER~ION DE CEL~A

mitir á aume ntar la prod ucción yla.] ,
compet iti vidad de l-grupo, condi-.j] .
ción inexcu sabl e.pa ra.pode r s~.i.ir,
adelante en -un m erc ad o'en crisis . : i
Para 10g: flT cj~~P?s Q~~A tiy?,~ , )~ l plut1 : , ~
de reconversi ón prey~ ur~,~ .u~~<1r ~" f

siones de T.700 mi llone s dé pesetas, ' ,
El acuúdo f i'rh1ad6 p br EL( !; 1

garantiza e l rec iclaje'y' larec óloca- " :
ci ón, en un plazom áxim e 'Cié 4;añds/ ' ,I
de Jos 11 8 trabaj ad ores excedentes . ' ,
Paradójicam ente , los mism os si nd i
ca tos que a hora se h an ne g a d o a
aprobar e l plan negoc iado por ELA
f irma ro n un p re acue rd o mu ch o
men os pos itivo para e l co nj un to del
sector en el Estado . Así, dicho prea
cue rdo prevé la po sibilidad de efec
tuar tra slados forzosos (con la a lter
nati va de la pé rdid a del pues to de
trabajo) . El pl an de re conversióri
firmado en Eu sk ad i prevé, en cam
bio, un proceso mu cho más favora 
ble para los trabaj ad o re s de Ce lsa,
ya que no hay po sibilidad de que se
q ue d e n en la ca l le y v a n a se g u ir
cobrando su salario.

Las secc iones sindica le s de
ELA e n las tres empresas de Ce lsa
es peraba n qu e tanto UGT y ccoo
recon s ide rasen su po stura de rec ha
zo a l ac ue rdo y se sumasen a é l, co n
e l fi n de po der o torgarle ca rác ter de
e ficacia genera l, o se a , para todos'
los trab aj adores, además de los af i- '
liados de ELA . De hecho, una vez
cerrado y conc lu ido el ac ue rdo y
visto el éx i to ob ten ido por ELA, '
UGT y CCOO han tan teado la pos i
bilidad de adher irse al ac uerdo, pe ro
con modificaciones . La Federación
de Metal de EL A rechazó esta pre- '
tensión , d ad o qu e e l proceso ya :
estaba cerrad o por parte de este sin- ,
di cato y de la em presa . La po stura
de los otros dos sind icatos eq uiva-
lía, seg ún un representante de ELA~
Metal , a e n trar por la puerta fa lsa'.
Por e llo, ELA espera que d ich os
sindicatos ab an don en su posición y
se sumen al ac ue rdo firmado ya con
la dirección de Ce lsa. "

L o S t r a baj ad o re s d e la s tr e s
pla n tas del sector de tre fil erí

as d e E uskadi (S F E, T refinorsa y
Cedesa), gru po Ce lsa , ra tificaro n
por mayo rí a a bso lu ta, e n Iá asam
blea c onj unta ce lebrada e l pasad o
25 de m arzo e n 8 ilbao , e l ac ue rdo
de recon ver s ión del gr upo alcanz a
do recientemente entre ELA-Metal
y la dirección de la empresa. UGT y
ccaa se neg a ron a fi rm ar di cho
acuerdo , según e l cua l la ac tiv ida d
d e la s t re s fac toría s (ubicadas e n
Bi zk ai a) se concentrará en la nueva
fábrica de la Sociedad Franco Es pa
ño la (SFE), de Erandio, lo cua l pe r-

" ;, .r- ;rOSEMI UNANUE

Sec retario Nacional
Responsable de Servicios Púb licos

supo ne una novedad in te resante que, a
mi modo de ver, favorece y fo rta lece el
sind ica lismo. En pri mer lugar, las elec
cion es sind ica les que contemplará la ley
no son par a la elección de órgano algu
no. Es de ci r , no hay e lecc io nes para
constituir ni comités de empresa ni jun
tas de per sonal, sólo para e leg ir re pre
sentantes s indica les . No va n a ex is t ir,
por tant o , esos "en tes 'u órga n os con
competencias y per son alid ad propia" ,
que, en los marcos j urídicos actua les se
interponen a las orga nizaciones sindica
les. En segundo lugar , las co mpetencias
que, por e l me ro de hech o de se rlo , la
LaLS asigna a los sind icatos más rep re
se nta tivos, no se rá de ap lica ció n en la
Ertzaintza. Sindicatos repre sen tativos en
la Policía Vasca serán únicamente aque
llo s qu e a lcancen e l 10% de los re pre
sentantes elegidos.

Entre los aspectos más reseñab les,
hay que hacer por últ imo una referenc ia
a los delegad os sindica le s, que tra s la
aprobación de la ley , l le g a rán a un
número de cua renta y se dis trib uirá n
entre los sindica tos representativos de la
Ertzaintza en función de la "afi liación"
que se acred ite.

Co n es ta f órmulay aunque en ver-
sión di st inta a l proyec to inic ia l que

.defendíamos. hernos conseguidorecupe
'¡:iú:l a,idea de que la Ley de Pol ic ía Vas
ca tenía que con temp lar y va lorar el peso
de la afiliación.

Esta ley hubiera podido ir más lejos,
s in eluda , pero creo que ha supues to un
avance not able. Vo lvie ndo al principi o
del artículo sin ninguna duda respond e
ríahoy ,q ue St;h a l ogr ado pa ra la Ert
zaíntza,~ ',una, ~~,gy. lfl ción sindical pro
pía , más,progresista Y so br e tod o más
sindical". ' ", ti '

.r ' J ' ,

J.J.

ficientes, se gún este econom ista
de ELA, ante un as dem andas de
80.000 millones, po r lo que el
Gobierno Vasco debería aume ntar
tanto la cuantía de las subvencio
nes como, sobre todo, la ca ntidad
de avales. 10n And el' Llabori ex i
ge ade más del go bie rno vasco la
puesta en marcha de otras medidas
de carácter urgent e, e n las que los
si nd icatos deb en te ner part ic ipa 
c ió n . " La acción de l Ej ec uti vo
debe ir tamb ién encaminada hac ia
la consecu ción de ins trumentos
financieros para po der crear un
mercado de capi tales en Euskadi al
cual pueda ac ud ir sobre todo la
pequeña y medi ana emp resa, que
es la más casti gada tanto por la cri
sis industria l co mo por el ac tua l

.. sistema de financiaci ón vía fondos
ajenos . En tod o es te proceso los
s ind icatos no pod ernos ser mer os
conv ida dos de piedra y debem os
tener una presencia activa en todos
aquell os foros en los que participa
mos con carácter consultivo, como
la comisión del 3-R y la mesa tri
partita".por airo lado, los 30.000 millo

nes de aval es y ayudas presupu es
tados en el Plan 3-R result an insu-

AV ANC E SIN DICAL

modelo de represent ac ión si nd ica l cor
po rativo , la Ley de Poli cí a V ascacon
templ a un sis tema no restr icti vo de la
libertad sindica l; " Los funcionarios de
la Ertzaintza podrán a fi li a rse a los
s indicatos, fed eraci on es o co n fede r a 
ciones 'sind ica les de su elecció n".

En es ta mism a línea se ha aprobado , '
la ex tensió n de materias de negoc i~cj6n '
co lec tiva, 'quedando en los mism ós 'tér
minos que para el resto de los trabajado
re s de las Adm in is trac io nes vascas . A '
mi entender , se ha optado por una línea
más pro gresista y por un modelo co nfe
deral, más integrador y acorde, por otra,
parte, con el caráct er civil y profesional '
que desde ELA defendemos para la Poli ~ '

" t ; 1 J ,
cía Vasca,

El model o de representaci ón que se
es ta blece con las enmiendas aco rdadas

una de las últimasoportun idades
de haberlo podido rea lizar con un
aval de fondo s públi cos" , afirma.

L as pequeñas y medianas empresas vascas son, sin duda, las que de
manera más traumática están viviendo o van a vivir la cr isis, pero

existe una indudable resistencia empresarial a reconocer los pr oblemas
empresariales que pad ecen y acometer las transformaciones necesarias,

tal como ha quedado reflejado en las escasas solicitudes de acogida al
Plan 3 -R de ayuda a empresas en dificultades.

." , , . 1 _. , 1,

En contraste con el sistdmá del Esta; '
do, qu e prohibe a los mie mbros de los
cuerpos de Pol icía la afiliación a las con
fed er aci on es s indica les y es tab lece un

chos y gara nt ías sindica les exis tentes en
la Función Públ ica. Desde la perspectiva
de ELA, ten em os que dejar constanc ia,
también, del rá pido aba ndo no po r pa rte
del Departamento de Interior de l modelo
mi xto (vo tos y afiliación) en la con figu
rac ión el e los ó rganos de negoc iac ión ,
qu e en los borraelores anter iore s se co n-
templaba. ' " '

Aú lti ma hora , ha que fa lta n unos
días para la -fecha de fina lización de pre 
sentació n 'd e' e i1rr¡'¡~ndas en el Par lamen - ,
to , se h a a lcanzado un ac uerdo q ue
modifica totalmente e l texto aproba do

pore!.Gobi~~nq: ; " , ' 1:: ' : ' 1" ',' 1.'

M:OD]Ú~O NO' SEGREGADO ' ; , .
DE REPRESENTACION S'INDIC,.\iCJ

LEY DE POLICIA VASCA

S egún expli ca 10n Andel' Ll a
bori, miembro de l ga bine te

técnico de ELA , a través del Plan
3-R el Gobierno Vasco ava la cré
ditos a empresas para que es tas
puedan real i zar inver si one s
industriales, prin cip almente. Son
empresas situadas preferentemente
en sectores estratégicos y con pro
blemas estructurales. " , ,
Hast á e l mom ento un as } OO
em presas, qu e oc upan a una s
30 .000 trab ajadores ha.npeqi4 ü
acoge rse a este plan. Las previsio
ne s de exce de ntes supera n-Ios
9.000 trabajadores. , . ,

Result a revelador, sin embargo,
que sólo el 7% de las ernpresas. de
la CAV con una plantilla entre,?S y
100 trabajadores haya pedidoaco
gerse a este plan, y que ellas s élas
barajen uno s excedentes de.:2:0 00
trabajador es. Dat os am bosjq ue
ponen en evidencia, segú n,L)áp,ori,
la falt a de concie nc lac iérrdéllas
Pymes vascas . "Muc has d~':'~,s,iáS
empresas ver án en los pró ximos
me se s s u nece s idad de ll ev ar a
cabo una profund a restructuración,
ys e darán cuenta, entonces , de que
han dejado pasar tranqu ilamente

«Sólo el 7% de las Pymes han pedido'acogerse al'3·R»

H ace ahora tres años, co n ocas ión
de un a entrevi s ta de "ELA"en

re lación con el marco j urídico-sind ica l
de la Func ió n Pública y en co nc re to
sobre el modelo sindical que debía dise
ñarse en la futura Ley de Po licía Vasca,
decía que "aprovechando las amplísimas
competen cias que la Comunida d Autó
noma Vasca tiene en esta ma teria, había
que lograr un mar co prop io, más prog re
sista y desde luego, aunque pueda pare
cer una perog ru llada, sobre todo, más
sindica l".

Aunque todavía no se ha aprobado la
ley, acaba de log rarse un ac uerdo entre
ELA y UGT Y los partidos que suste ntan
e l Gobiemo por e l que estos se compro
meten a introducir -v ía enmie ndas
modificaciones en 44 artícu los del pro
yec to aprobado por e l Gobierno. Es e l .
m om e nt o, por ta nto, de rea liza r un a
valoración de l texto que, sa lvo sorpre
sas, se rá aprobado por e l Pa rlame nto
Vasco, valoración que en este artículo se
va a ceñir excl us ivamente a l marco sin
dical.

UN PROYECTO INICIAL
IN AC EPTABLE

«Un modelo sindical interesante»

A pesar de las críticas que recibió de
tod os los si ndicatos confede ra les, e l
Gobierrio Vasco sigui óade lante co n un
mode lo de representación y pa rticipa

ción cuyo contenido -salvo e l concepto
ele 'li bre afi liac i óri- era abso lutame nte '

' recnazable . l : ': J ( : ,

' A una term inol ogía antis indical y
reglarnenti stahabfa que añadir una limi

¡taci ón ,d~I ,d~ I:¡o;~ he¡ ;de negociación colee 
' t iva y uno s recortes importantes del
In6mer b de cÍ;digados y garantías sind i-
cales.' :" ' " I :

- ,, . ; . ; " : ( r "
" Se trataba deún modelo que separa-

:ba-a' los-értzaiúas' del res to de funciona
rio s el e la CA V, no recon oci én dol es ni
cuantitativa ni cualitativamente los de re-
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J.B. HARRIOLA

Ley de Segurid ad Ciudad ana, en
cuanto a su planteamiento limita
tivo de las libertades colectivas de
los trabajadores y de sus sindica
tos.

Se sanciona con el despi do la
participaci ón activa del trabajador
en huelga ilegal, el incumplimien
to por los miembros de los órganos
de representación de las garantías
de mantenimi ent o, y la negat iva
del trabajad or a atender los servi
cios de rnanrenimieuto o los servi
cios esenciales de la comunidad,

Así mismo podrán ser sancio
nados admini strativamente "los
comportamientos que provoquen
alteraciones graves en el manteni
miento de los se rvicios ese ncia
les",

Por último , "e l ejercicio del
derecho de huelga y sus facultades
de carácter colectivo de forma
contraria a lo dispuesto en la pre
sente ley, podrá dar lu gar a la
correspondiente indemnización de
daños y perjuicio s cuando de dicha
ac tuación se hubiera deriv ado
lesión de los derechos del empre
sario, Administraciones Públicas o
de terceros",

La conclusión es que se sigue
manteniend o un a clara visión
negativa del ejer cicio del derecho
de huelga y de la autonomía colec
tiva en general , lejos de -lacon si
deración de los mismos como
reflejo del pluralismo y de su
car ácter de motor del cambio
social; lejos así mismo de "la muy
clara conexión entre [a con sagra
ción constitucional del derecho de
huelga y la idea de consecución de
la igualdad econ ómica y social",
que establece el tribunal Constitu
cional.

SANCIONES
LABORALES, CIVILES
Y ADMINISTRATIVAS

El aspecto represivo es parte
importante del proyecto de ley de
huelga, y se advierte cl aramente
que se trata de un corolario de la

esenciales merecen la confianza
de las partes en lucha , sea por su
naturaleza paritaria, sea por su
capacidad 'profesiona lo por la
audiencia de las organizaciones en
su designación . -

-.";.'..

como son el del es tablecimiento
abu sivo de los ser vicios , y el del
defici ente cumpl imiento de lo s
servicios mínimos esenciales, que
se vienen observando demasiado a
menudo.

En ELA se ha apostado por la
fórmula de la autorregulación ,
que incluye en último término, y
en caso de desacu erdo sobre los
servicios esenciales , el someti
miento al arbitraje de una instancia
imparc ial , tal como ocurre e n
casos como el de Bálgica o Qué
bec, cuyos consejos de servicios

mejor manera defomentar dicha
negociación colec tiva que todo s
cons ideran como fundamental
motor del cambio y del progreso
hacia un mayor equilibrio social.

Se ha desaprovechado la opor- 
tunidad para dar la alternativa a la
posibilidad del establecimiento de
los servicios esenciales mediante
el ejercicio de la autorregulaci ón
sindical , una fórmula que es más
racional y democrática , y que es
la so lució n a los problemas que
es tá provocand o la impós ici ón
coactiva por la autoridad públi ca,

LEY DE HUELGA
Un proyecto restrictivo y represivo

...
E l Gobierno central ha elaborado y remitido ya al Parlamento un proyecto de ley de .

huelga, quede entrada ya tiene el estigma de no haber sido consensuado, ni siquiera
negociado, con los sindicatos. Y poco había que negociar, ya que prácticamente se trata de
incorporar a la actual regulación de huelga únicamente aspectos restrictivos y represivos.

GARANTIAS DE
SERVICIOS ESENCIALES

No de otra forma se puede cali
ficar sino de res tricc ión del

derecho de huel ga la pre tensión
del gobie rno de po si bilitar una
demand a judicial declarativa de la
legalidad e ilegalidad'de la huelga;
y qué decir del manten imiento de
lafacultad de la Autoridad Guber
nativa para establecer coactiva
mente los servicios que se consi
deran esenciale s pa ra la
'comunidad, facult ad de la que las
autoridades públi cas han demos
trado hacer un uso abusivo en cla
rodetrimento del derecho de huel
ga,

La ac tual re gu lac ió ri de los
aspectos materiales y formales de
lahuelga se viene mostrando sufi
ciente, y en todo caso de lo único
que viene ado leciendo es de una
mejor fórmula para garantizar el
mantenimiento de lo s se rvicio s
esenciales. Desde que en sentencia
de 1981 el Tribunal Constitucional
'juzgóque los s i nd i~a tos no habían

, [alcanzado madurez suficiente para
; dejar en sus manos las garantías
~ ¡del mantenimiento de los servicios
,¡esenciales en caso de huelga, han
I [transcurr ido más de 1O·años, que
; I ~on el actual proyect o se demue s-
ttra han sido en balde. El Gobierno,I . .

[que en muchos casos va a estar
corno empresario en el otro lado
'de la ne go ci ación col ecti va, se
'sigue re servando la facultad de
establecer mediante el decreto de .
turno los servicios esenciales, lo
que con la exper iencia existente
'hasta ahora signif ica qu e lo va a
hacer a menudo de forma abusiva
coartando el ejerc icio del derecho
d~ huelga e influyendo unilateral
mente en el resultado de la nego
'ciaci ón co lec tiva; lo cual no es la

--------Reseña Jurisprude-ncial-------
Anulación parcial de la orden sobre servicíos.esenciales dictada por el Gobierno Vasco para el 14·D

(Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,' de 17 de febrerode 1992) _

R espec ro de los apartados 1) Y3) del
artíc ulo 1 de la orden rec urrida, la

parte actora, acepta qu e , en el caso del
paro general de veinticuatro horas convo
cado, deba de ser considerado co mo esen 
cial el servicio sa nitario y que la intensi
dad de di ch o mant enimi ent o ex ij a 1<1
prestaci ón de los se rvicios de urgen cia ,
cocina y rep art o de comida a enfe rmos
hospitalizados; discute, sin embargo, que
la medida necesaria del mantenimiento
del servicio pueda lícitamente definirse

I mediante la prestación que se enuncia
, como " actividades ordinarias de car ác
, ter inaplazable". Así mism o, ace pra que

deba mant en er se la producci ón y sumi
nistro de en er gía eléctricavgas yagua,
peroimpugna que el alcance de la pres
tación debida pueda ser lícitamente
definido mediante la expresión "man
tendrán el serv icio ordinario" .
, La Sal a comparte la apreciación de
losrecurrentes, toda vez que el conteni
do de tas e xp r es io n es antedichas no
alcanza a determinar las acti vidades
cuya prest ación deba mantenerse ni la
intensidad con la que ha yan de prestar
se. Siendo esta forma de proceder la
que expresamente se contempla por la

jurisprudencia constitucional como 
una omisión d e garantías sust antivas
que supone un a vulneración d el dere
cho reconocido en el artículo 28,2 de la
Constitución.

Igual razonamiento ha. de a p lica rs e
al apartado 4 ) del artículo 1 d e la

Ord en recurrida c ua ndo dic e qu e la
huel ga co nv ocada " se e nte nde rá condi 
cionada al mantenim ient o de los sigui en
tes servicios esencial es: 4) Así mismo, las
empresas y organismo s que realicen cual
qui er otro.tip o de pres taciones de recono
cida e inaplazable necesidad , cuya ausen-

cia pueda suponer peligro o riesgo para la
seguridad de las per son as y los bie nes, la
salud públ ica, afe cte al derecho a 1<1 infor
mación, o supo nga lesión de otro tipo de
derechos de rango fundam ent al , deberán
manten er los se rvic ios de carácte r esen
cial de la co munidad".

El texto referido, frente a lo que se
sost iene por la defensa de la Adminis
tración, no con cret a los elementos nece-

, sa r ios para la definición de los servicios
afectados, sino qu e se limita a efec tuar
una proposición nít idam ent e taut ológica
seg ún la cu al las empres as y or gani smos
que realicen pres tacio nes constitutivas de
serv icios es en ci ale s "deberán mant ener
los se rv ic ios el e carácte r esenci al de la
comunidad" y a ello añ ade la ident ifica
ción de tre s bi enes co ns tituc io na les 
seg uridad de las per sonas y biene s, sa lud
públic a , de rech o a la informaci ón -c uya
a fec c ión debe de se r preservad a e n el
des arrollo de la huelga convocada,

Pe ro lo ciert o es que de la conju ga-
, ció n de ambo s elementos no resulta la

concreta identi ficación de trabajo alg uno
que deba ser prestado en la referida jorna
da de paro general; incurriendo así, en la
insuficiencia, definida por la juri spruden
c ia, de las indicaciones genéricas que
pueden predicarsc de cualquier con
flicto, en cualquier actividad y de las
cuales no pueden deri varse criterios
para enjuiciar la ordenación y propor
cionalidad de la restricción que al ejer
cicio del derecho de huelga se impone.



Astekari Síndikala Semanario Sindical

JOSE ANTONIO CESTONA, SECRETARIO GENERAL ADJUNTO'

«La gestión del empleo y la formación
es un objetivo Irrenunciable»

Telefón ica y los' s ind ic a to s
ce.oo. y UGT han ac o rda do el
cierre del centro de cá lculo de Bilbao
y la implantaci ón de d os g ra ndes.
ce ntros en Madrid y Barcelona.

Este desmantelamiento afecta a
120 trabaj adores , que se verán obli
gados a trasladarse fuera de Euskadi
si quieren seguir su desarrollo profe
siona l o a rec iclarse a otra s categorí
as profesion ale s si desean quedarse
en Bizkaia .

Lo grave del asunto es que todo
ello se reali za co n el visto bueno de
CC 0 0 y UGT, quienes se han des
dicho de las afirmac iones que en su
día se re al izaron en e l sentido de
mant ener el centro abierto.

" El proc eso negoci ador ha tenido
lugar en Madrid, mar ginando al resto
de orga nizaci ones represent ati vas en
Bizk aia , como es el caso de ELA,
s in ten er en cuenta la opinión de los
trab ajadores afectados qui enes, por
unan imid ad , ha bían a probado una
alte rnativa a negociar por la cual se
mantenía la producci ón del centro,
a lte rna tiva que no fue presentada en
la mesa negociadora por est os sindi
catos.

PRINTZAK

***
Cierre del Centro

de Cálculo de Barrainkua

***
Gazteak lana hobeto

banatzearen alde
E LAko gazte tald eak Gasteizen

eginda ko inkesta bat en arabera , 16
era 23 urte bitarteko ikasleek langa
bezi a gutt itzeko bidea ikusten dute.
Hortarak o erretiratze adina aurreraru
beharko litzateke, astean ordu guttia
goz lan egin eta ordu extrak ezabatu.

Beste erna itza interesgarri batzuk
ere j aso ditu inke stak . Alde ba tetik,
ikasketek lan merkatuko erreal itatera
moldatzeko auke rarik ez dutela ema
len uste du gaz te j endeak : bestetik ,
berri z, lanpostua ona den ala ez sol
dataren arabera izango dela irudit zen
za ie ge hienei . Euskararen aurrean ez
dago joera arg irik: askok hizkunt za
menperatzeak lanpostua aur kitzea
errazten du ela dicte, baina aukera
koa izanez gero, %52k ez luke ikasi
ko.
. Mila lagunen arr ean 'burutu du

ELAk o gazt e taldeak inkesta hau, eta
Arabak o jend eak erantzun badu ere,
Euskadi osean antzeko em aitza 10 1'

daite keela penrsa geneza ke (euskara
rekiko jarre ra ez ik) , j asotako era l1
tzunak gehiengo haund iak eman bait
ditu.

Dura crítica al recorte
del subsidio del paro
ELA crit icó du ramente las med i

da s anunci adas por el Gobierno de .
recortar las ayudas par a desemplea
dos (se recib irán du rante un plazo de
tiempo más reducido) y endurecer
las co nd ic iones de acceso a e llas
(será nece sario cotizar como mínimo
12 meses, en lugar de 6 como hast a
ahora). Esta es una co nsecuencia de
la política de convergencia con los
países de la CE , que seg ún el si ndi
cato no es s ino el pretexto ad ucido
para contin uar co n el desmantel a
mient o sistemático de las med idas de
prote cción social, qu e e l Ej ecuti vo
vi e ne llevando a cabo de sde hace
tiempo. El antecedente más claro es
la reb aja de pen s ion es pr omovid a
por el propi o Gobierno socialista en
1985.

cambio, sólo partic ipa en el 5% de las
colocaciones; no-efectúa prospecciones
del mercado de trab ajo para adecuar la
formación; por último, no hay seg ui
miento del rendimiento de los curs os y
las enormes inver si one s que ex ige la
formación quedan fuera deconrrol .

- ¿Por qué se af'erra Madrid a la
gestión del empleo?

- Si el lNEM no se transfiere, es por una
co ncep ci ón totalmente centrali sta del
estado; Madrid se niega a traspasar estas
competencias tan necesarias para resol
ver la crisis económica.

"E n situaciones
- de desempleo

como las que
vivimos el IVEF es
fundamental"

- No. no es ningun a utopía . La geogra
fía , la componente urbana del País Vas
co y otr os fact ores hacen e llo posible .
Naturalment e , la tran sfer en ci a.del
INEM es una reivind icaci ón que debe
ser mantenid a con decisión por ELA y
los partidos abertzales ,

- ¿ Por qué se. atribu ye tanta
importancia a l In stituto Vas co de
Empleo?

- Porque constituye un elemento básico
en la actu al situación de gra n desem 
pleo.estan cam ientoecon órnico y crisis
de aj uste . El empleo requie re de una
gest ión próxim a.EI INEM sólo lleva a
ca bo e l pago de las pre s taci on es de
desempl eo y el registro de parad.?s. En

G.ZEBERIO

con una concepció n de oficina integral
de empleo y forrnaciún. ELA está por
un modelo de rep resenta ción paritari a
tripartita (Administración, empresarios
y sindicatos), que haría posibl e e l. con
trol del instituto por parte de los interlo
cutores sociales.

- ¿Cómo funcionaría este servicio?

- El carácterintegral del Instituto permi- .
tiría abarcar el conjurito de funciones de

.empleo y formación: administración del
seguro de desempleo , prospección cons
tante del mercado de trabajo para obre
ner un conocimiento dinámico de aquel,
int e rm ed iaci ón eficaz ent re oferta y
demand a (información y co locació n) y
desarroll o de la formación ocupacional
según los datos del mercado. En defin i
tiva, sería un servicio capaz de mantener
una relación continuay directacon cada
empresa y de dar un trato personalizado
acada persona en paro.

- ¿ No es ese un obj etivo muy
ambicioso?

sólo va a hablarse del traspaso de la formación ocupacio
nal. Por otra parte, el departamento de Trabajo y Seguri
dad Social ha presentado una propuesta para organizar
una "estrategia comarcal" de empleo.
José Antonio Cestona, secretario general adjunto de ELA,
valora las novedades en esta entrevista.

MODELO DE ELA

- ¿Cuál es el modelo que propugna
ELA?

- El Institut o Vasco deEmpleo yForma
ción sería el "servicio público de empleo
y formaci ón", Nosotros propon emos
que dicho ln st itut o sea un organismo
autónomo de derecho público, con ofici
nas pro pias y personal es pecia lizad o;
tendría una estructura descentralizada,

lugar de plantear su transferencia.

- O sea, no hay por dónde coger la
propuesta ...

- En efecto, la estructura de la que habla _
el departamento es confusa, incoherente
y no da posibilidad de desarrollar e l tra
bajo con un mínimo de eficacia. El enfo
que pol üico de la propuesta no coincide
con una línea de desarrollo del Estatuto
y supo ne un paso atrás en e l ca mino
recorrido.

ELKARRIZKETA
T ras más de cuatro años de paralización del proceso

de tra nsf'e rencias del Estado a la Comunidad
Autónoma Vasca, parece que se han reanudado las

conversaciones entre Gasteiz y Madrid para desbloquear la
situación. ELA consideraba lógico que en las negociaciones
se considerase la transferencia del INEM, pero al parecer

- ¿Cul)I es el juicio que le merece la
nueva propuesta de Trabajo?

- El departamento habla de una "estrate
gia comarcal" después de haber suspen
dido los comités comarcales.
El planteamiento resulta inaceptable por
varias razones: no resuelve el problema
básico de la transferencia porque no hay
una exigen c ia pol ítica ; abando na e l
avanz ado proye ct o del In st ituto de

- ¿Cómo valora E L A esa posible
transferencia?

- l.A.e. : Ya en 1990, ELA se opuso a
que se hablase sólo de formación ocupa
cional porque lo consideramos insepara
ble de la gestión del empleo. Es imposi
ble obtener eficacia sin prospecciones
del mercad o de trabajo ; no existe en
Europa ning únservici o de gesti ón del
empleo con esos dos aspectos separa
dos.

- La petición de ELA, ¿tiene base
jurídica?

- Por supuesto; el Estatuto de Gernika
contempla tanto el traspaso de la gestión
del empleo y de la formación ocupacio
nal, como el de Io's fond os de empleo.
Todas estas transferencias son irrenun
ciables y han sido asumidas como tales
por los partidos nacional istas, tal como
se recoge en el pro gram a de gob ierno
del anterior tripartito. Renunciar ahora a
cualquiera de estas mater ias supondr ía
un retroceso muy serio en las posiciones
políticas del Gobierno Vasco.

- ¿Había dado el Gobierno vasco
algún paso en este ámbito?

- S í, había co nst ituido los co mités
comarcales de empleo, que iban a inte
gra r e l fut uro Inst itut o Va sco de
Empleo.
La labor de los com ités comarca les era
limitada por su propia concepción, pero
e l actu al Departament o de Trabajo y
Seguridad Social los suspendió, con el
fin de "profundizar y analizar su cometi
do".

Empleo del anterior Gob iern o; diseña
una estructura dond e el Depart amento
está ausente en territorios y comarcas; y
rompe la representación tripartita. eje de
los servicios de empleo en el modelo de
la OIT. Sin embargo , e l aspec to más
negativo viene dado por la pretensión de
incorporar el INEM a la Administración
de la Comunidad Autónoma Vasca, en

"L atransfererencia
del INEM y de la
formación ocupacional
son inseparables"




